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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administració» del 
aita en la Imprenta de la Casa-Hos- 

Plelo de Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 tora de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
Ementa de dicha Imprenta.

TRK1RT1 PESETAS AL AÑ6

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán dea- 
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará les números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 2ü céntimos de peseta ca
da uno. • -

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

terriL^Juye^ en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veintía?8 ‘I6 lírica sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa. (C(5“ig®c8¡u^,romulíraci6ni 8i ollas n0 88 dÍ8Pu8Í08e otra 
tal di\li.8.BOfil9‘OÜUS del Gobierno son obligatorias para la capi- 
desdeE^y nc^ désde que se publican oficialmente en ella, y 
Provín.i dias después para los demás pueblos de la míame 
provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estreeha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá vennearse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
. , —0*0—- 

••KKSIÜENCIA BEL CONSEJO DE IINISTROS
1 s- M. el Rey (Q. D. G.) y SS. AA. RR. 
^ Serenísima Señora Princesa de Asturias 

infantas continúan en esta Corte sin no- 
edad en su importante salud.

^1 Jefe Superior de Palacio me dice con 
fecha lo siguiente:

<Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos 
6 Cámara me dice á las seis de esta tarde 
0 que sigue:

*Excmo. Sr.: S. M. la Reina Regente 
D. G.) ha continuado todo el día de 

°y sin la menor novedad en la marcha fa- 
01 able de su padecimiento.

M. el Rey y SS. A A. RR. siguen bien 
11 5u importante salud.»

Eo que de orden de S. M. traslado á V. E.
b u  conocimiento y efectos consiguien- 

8* Dios guarde á V. E. muchos años. Pa- 
^io L* de Marzo de 1895.—El Duque

de Medina Sidonia.— 
Consejo de Ministros.»

Sr. Presidente del

(Gacela 2 Marzo 1895.)

S. M. el Rey (Q. D. G.) y SS. AA. RR. 
la Serenísima Señora Princesa de Asturias 
ó Infantas continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio me dice con 
esta fecha lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara me dice á las seis de esta tarde 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.) ha seguido todo el día sin alte
ración alguna en la marcha regular de su 
padecimiento.

S. M. el Rey y SS. AA. RR. continúan 
bien en su importante salud.»

Lo que de orden de S. M. traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 2 de Marzo de 1895.—El Duque dé
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Medina Sidonia.—Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.*

(Gaceta 3 Marzo 1895).

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO H HACJEOA.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en ese 
Centro con motivo de haberse aplicado en la 
Aduana de Irún el art. 310 de las Ordenanzas en 
el despacho de los géneros conducidos por varios 
viajantes de comercio: , ,

Resultando que el día 3 de Diciembre último 
se presentó en dicha Aduana el viajero D. Carlos 
Dementes con dos. baúles y una caja que conte
nían varios artículos, y el día 8 se presentó el se
ñor Chou Mesnon con cuatro baúles de equipaje 
conteniendo géneros diversos; pasando unos y 
otros á los almacenes de la Aduana, por estimar 
ésta que constituían expedición comercial:

Resultando que para estos despachos se expi
dieron las declaraciones números 9.775 y 10.013, 
respectivamente, imponiéndose dobles derechos 
arancelarios por juzgar aplicable al caso el núme
ro 2.° del referido art. 310 de las Ordenanzas, por 
haber considerado la Aduana como indocumen
tados los bultos de que se trata, en atención a 
que el Apéndice 14 de aquéllas no excluye á los 
viajantes del cumplimiento de las disposicioD.es 
generales del comercio de importación, consig
nando la referida oficina, como razón para su pro
ceder, que ninguno de los interesados hizo cons
tar en las declaraciones que sus géneros fueran 
para adquirir comisiones, ni pretendió afianzar 
los derechos de aquéllos hasta su reexportación, 
según el referido Apéndice indica:

Considerando que el art. 310 de las Ordenanzas 
se ha dictado para evitar que bajo las facilidades 
que á los viajeros concede el art. 133 de aquéllas, 
se abuse, despachando con declaraciones verbales 
expediciones verdaderamente comerciales, pero que 
no fué el objeto del legislador sujetar á las pena
lidades que aquel artículo señala á los viajantes de 
comercio por los bultos de muestrarios que con
duzcan ó hagan despachar por sus representantes:

Considerando que el Apéndice 14 señala las con
diciones á que deben sujetarse los despachos de 
muestrarios cuyos derechos se pretenda afianzar, 
pero nada dice respecto de aquellos que adeuden 
en el acto; y aun cuando el art. 133 sólo se refiere 
á los viajeros, bajo tal concepto y sin violencia 
puede considerarse al viajante que trae sus mues
tras para adquirir comisiones, no pudiendo esti
marse como expediciones comerciales, siempre que 
reuna las condiciones que marca el caso 2.° del re
petido Apéndice 14, que define lo que debe enten
derse por tales muestrarios: .

Considerando que á los viajantes comisionistas 
deben dárseles todas las facilidades posibles en el 
desempeño de su misión en beneficio del desenvol
vimiento de las relaciones comerciales:

Y considerando que la Administración de la

Aduana de Irún ha manifestado con posteriorid», 
á su primitivo informe, y contestando á una pr 
gunta de ese Centro, que los bultos despachad0 
con las declaraciones números 9.775 y 10.01^ 
que son las de referencia, contenían muestras 
comercio, según opinión del Vista actuario, orey611 
do se dediquen solamente á adquirir comisioP® ’

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
gente del Reino, de conformidad con lo propu®s 
por esa Dirección general, se ha servido declar^

l.° Que el párrafo cuarto del art. 133 4^ 
Ordenanzas generales de la Renta de Aduanas, 
relación con el 310 de las mismas, no es aplica 
á los viajantes de comercio, en cuanto sólo conde 
can muestras para adquirir pedidos, ó,sea sult'^', 
de objetos variados y Coleccionados qúe no co»3 
tuyan envío comercial, pudiendo, en consecudD0 
y siempre que concurra dicha circunstancia y 
hayan de afianzarse los derechos en la forma 4 
determina el Apéndice 14 de las mismas Grdena 
zas, hacerse el adeudo en las Adqanas de entra 
por declaración verbal y en el acto de la llegada.

2.° Que se publique y circule la fiisposici 
aclaratoria referida para cbnocimientó general-

Y 3.° Que se releve á los, interesados del 
de las multas impuestas por la Aduana de 
las declaraciones números 9.775 y 10.013 de 1 
importantes respectivamente 192‘30 pesetas y
pesetas. , j ,

De Real orden lo digo á V. I. para su con , 
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
V. I. muchos años. Madrid 13 de Febrero de L 
—Canalejas.—8r. Director general de Aduanas

, Gaceta 24 Febrero 1®^^.
---TFmWftíf— ----- ———— 

SECCIÓN TERCERA.
cotó( PROVIM'.IAL lili ZÁÍlAGOZA '

CIRCULAR •
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de ' 

de Marzo de 1850, e Instrucción de 9 de Ag 
to de 1877, aprobada por Real orden de la 
fecha, la Comisión provincial, de acuerdo coD 
Comisario de Guerra de esta Plaza, ha señal 
el precio de las raciones que los pueblo*: ha11 
ministrado al Ejército durante el mes de Febr 
en la forma siguiente: Peseln 6

Ración de pan.................... 0‘ 13
Idem de cebada.......... .  0‘6>
Idem de paja....................... 0'2 é ‘
Litro de aceite........ . ......... l‘O) 1
Idem de vino. ;.................. 0‘12
Kilogramo de carbón.........  0^1 ,
Idem de leña....................... 0'0 L
Idem de camero...... ............ , V81

A los precios referidos presentarán los Ay’ 
mientos los recibos de suministro para e u a” je 
en la forma que dispóne la Real orden h *• 
Septiembre de 1848. .

Zaragoza 28 de Fé'brero de 1895.—El Vxc %r 
sidente M. Galbe y diván.—P. A. de la C..(1 Jí 
cretario, Francisco Bellostas.—El pomisaf’0 
Guerra, José Fénech.
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.
SECRETARÍA g e n e r a l . pr ime r a  e n s e ñ a n z a .

_ .^on á lo dispuesto en el reglamento de 27 de Agosto de 1894 é Instrucciones para su eje- 
cucion, aprobadas por Real orden de 24 de Octubre del mismo año, se proveerán por oposición en el 

de Abril próximo, las Escuelas públicas de primera enseñanza de este distrito universitario, que 
re8ultan vacantes en los pueblos siguientes: • •• ■

PUEBLOS. CLASE DE ESCUELAS.
Sueldo legal. Aumento 

voluntario. OBSERVACIONES.
_ _ Peseta». Pesetas. “ * ............................ ... ' -

^b o v in c ia  d e  Za r a g o z a .

De niños.
I ■

........... Elemental. 825
825
825
825
825

.r’P^na. . Idem.
... 1 d em. *. S6rrera-.. Inem., tb™,1,» de Jalón................. Idem.',^110 de Gallego............. Idem. 825 » », izaron ......... = Idem. 825

825
* i »

a 00ea (Zaragoza).............. Idem. » »^uara. . ;.............. Idem. 825.......... Idem.
Idem.

825
825
825
825

h»...........
Idem. »^adaba. , Idem.

De niñas.

..............Elemental.
Idem.

825
825
825
825
825
825

* >
íobed......... Idem.

Idem.
Idem.

íayón. .
¿“Muela..'.......................
loi,rijo. .. .................. Idem.

De párvulos.

nncMtillo. . Párvulos, 825&atroa-''': Idem. 825 »^ha..., ...................... • Idem. 825
^B(>mn c ia  d e  Hu e s c a .

De niños.
Al 

........ Elemental.
Idem.
Idem.
Idem.

825
' 825

825
825

» r: >. > *
iV0?2---.

» »erb«gal... ........ Idem. 825

De niñas.

^HibL*16^6 de Castro.......... Elemental. 825 » >

Idem.
Idem.
Idem.

825
825
825

b nz--..
» »
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i

PUEBLOS. CLASE DE ESCUELAS.

Sueldo legal. Aumento 
voluntario. OBSERVACIONES

Péselas. Pesetas. ------------------------------ ------- -

De párDulos.

Alnolñft do Cinca. Párvulos. 825 » '* »

Pr o v in c ia  d e  Lo g r o ñ o . • ’ H ' ' r -/ ! ) > /. ' ' * f *

De niños.
•

Vi O’ll ATA .............. . Elemental. 825 » »

De niñas.

Villamediana........... ........... Elemental. 825 » B

Hadarán......... . ................... Idem. 825 » B

De párvulos.

T.ncrrnñn (Auxiliaría).... .. Párvulos. 825 » B

Pr o v in c ia  d e  Na v a r r a . ♦

De niños.

. Tinrln«iA ............................. Elemental. 825 » »

Ít o i 7,11 ota.......................   • • • Idem,. 825 » B

> Tjehalar.......... . ................... Idem. 825 » »

Ai i r» n rl a Ha  ATiya.............. . Idem. 825 > B

. SJantfiStADan . ............ Idem. 825 » B

Tsaha .............................. Idem. 825 » *

De niñas.

A oiz...........................      • Elemental. 825 B B

TinHnsfl.................................. Idem. 825 » »

Aibar. .. ............................. Idem. 825 > »

Pr o v in c ia  d e So r ia .

De niños.

. "WnviATO.as......................   . . • Elemental. 825 » >

De niñas.

í Inhalada.............. Elemental. 825 » i

De párvulos.

Ha t ír  íaimliaría)............   . . Párvulos. 825 B B

Pr o v in c ia  d e Te r u e l .

De niños.

A 11AT1117. ......................................  • Elemental. 825 » B

Idem. 825 > >

. PnAhlp. da TTnar.......... Idem. 825 » »

PnahlA da Valvetde............ Idem. 825 » *

«TVfnnrnvn. .........................   • Idem. 1 825 B »
ledm. 825 » »
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PUEBLOS. CLASE DE ESCUELAS.
Sueldo legal.

Pmlae.

Aumento 
voluntario.

Pmtas.

OBSERVACIONES.

De niña».
^aga............... Elemental.

Idem.
825 >

fhertomingalbo... 825 »
jolinos.., Idem.

Idem.
825^ebla de Híjar.................. 825 » >Nanete... Idem. 825 » •

Ronchón . Idem. 825 » »
nómade Alcañiz.......... Idem. 825 »
% Agustín........ Idem. 825 > »^llel........... : 1 Idem.

Idem.
825
825Martíu del Río............ » >

lid del sueldo que á cada escuela va seña- 
08 ^estros y Maestras disfrutarán habita- 

l c.ente y capaz para sí y su familia y las ,ekibuciones legales.
«ici 8 in8tancias, pidiendo tomar parte en las opo- 

nes’86 prosentarán en la Secretaría general 
Con 8 a diversidad, durante todo el período de la 
dos70]0^0^6’ pudiendo exigir recibo los interesa

ba hacer dicha presentación.
posin a8PÍrantes procurarán, siempre que les sea 
^bieetCribir 1&s instancias de su puño y letra, 
^iten ° bacer constar en ellas las plazas que so

y 0r(^6n con Q116 las prefieren, no pu- 
texto^ 8er admitidas por ninguna causa ni pre-

f8 ?Ue Por el correo ó por cualquier otro 
b Ucto lleguen después de fenecido el plazo.

Mar Atañóla de íos que no estén desem- 
li^r Q1 0 en propiedad plaza de Maestro ó Auxi- 
^do eJ?Ue^a pública, se expresará que el intere- 
^8eñ ° ^len,e defecto físico que le impida dar la 

b en caso de tenerle, acreditará que le 
A la d18Pensado por la superioridad.

^^adas instancias acompañarán los docu- 
^t&ri |S?^u^entes: Título profesional ó testimonio 
d9 ^galizado del mismo, ó bien certificado 
^do 16cbo *a reválida correspondiente ó veri- 
d9 ay Pago de los derechos para la expedición 
^da ’ y certificación de buena conducta expe- 

Us A1^lde de 80 domicilio-
^licí^Uf en el ejercicio de la enseñanza 
^’no^Sne justifiquen dichas circuns- 
C^8> cerr°a dio de su hoja de méritos y servi- 
S debía^8, dentro del término de la convocato- 

cerificada por Secretario de 
h1 ^Ue q (t i ’trucción pública de la provincia 
^sidftnt- ba lén sirviendo, con el V.° B.° del ^°nte.
^^toTa08 asP^rantes podrán presentar además 
^itos (' Ocun?6.ntos posean que acrediten otros 
h ’hos Ma86^10^08 eu Ia enseñanza.
núblente l°S ^aestras que aspiren simultá- 

sexo a ®scueia8 superiores y elementales de 
) ^idad ’ ^P^arán taxativamente y con toda 

^aestr &8 clFcvnstanoias en sus solicitudes; y
6 Párvulo? qUe ^emás deseen obtener escuelas 

r presentarán al efecto instancia por 

separado, haciendo en ella referencia á la docu
mentación que acompañen al pretender escuelas 
elementales de niñas.

Para las oposiciones á Escuelas de párvulos 
podrán presentar solamente las Maestras que ten
gan título de Normal, superior, elemental ó de 
párvulos.

Los Tribunales se constituirán con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 17, 18 y 19 del Regla
mento vigente.

Los opositores podrán, en el término improrro
gable de 10 días, contados desde el anuncio del 
tribunal eu los respectivos Boletines oficiales del 
distrito, recusar al juez ó jueces que consideren 
incompatibles y dirigirán estas recusaciones al 
Rectorado.

No se admitirá recusación alguna que no se 
halle debidamente justificada y fundada en las 
causas reconocidas por el derecho común.

Los ejercicios de oposición se verificarán en es
ta capital con arreglo á lo prevenido en el expre
sado Reglamento é instrucciones para su ejecución 
y demás disposiciones vigentes.

Los opositores podrán protestar contra cual
quier acto posterior á la constitución del Tribu
nal en que á su juicio se haya faltado á lo pres- 
cripto; pero no se admitirá protesta alguna si no 
se presenta por escrito al Presidente del Tribunal 
dentro de las veinticuatro horas siguientes á la 
realización del hecho que la motive.

El plazo para la presentación de instancias ter
minará el día 3 de Abril próximo á las seis de la 
tarde. Las instancias no presentadas dentro del 
término de la convocatoria no podrán admitirse 
ni ser tenidas en cuenta.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector, se 
publica en los Boletines oficiales de este distrito 
universitario para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 28 de Febrero de 1895.—El Secreta
rio general, Licdo. Vicente Santandreu Herrando.

SECCIÓN SEXTA.
La plaza de Médico de Beneficencia de esie 

pueblo se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba: su dotación consiste en 125 pesetas,- 
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pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal. . .

También se halla vacante la plaza de Ministran
te por el mismo concepto que la anterior. La do
tación de esta segunda es el cupo á que asciende 
el total de 70 vecinos de que se compone esta lo
calidad, á razón de 10 pesetas por cada vecino.

Las solicitudes se admitirán por término de 30 
días, contados desde el que aparezca esté anunció.

Vivqr de la Sierra l.° de Marzo de 1895.—El 
Alcalde, Ignacio Mañes.

Por defunción del que las desempeñaba hállan- 
se vacantes las plazas de Secretario del Ayunta
miento y Juzgado municipal de este pueblo: su 
dotación consiste en 900 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, con 
obligación de confeccionar los repartos, y los de
rechos de arancel la segunda. _ ,

Los que se consideren con aptitud necesaria 
para desempeñar dichos cargos, presentarán sus 
solicitudes debidamente documentadas al Sr. Al
calde, en el término de 15 días, contados desde la 
inserción de este anuncio, pasados, los cuales ^e 
proveerá. „

El Burgo de Ebro 27 de Febrero de 1895.—El 
Alcalde, José Lobera.

Tanto el presupuesto municipal ordinario de 
este distrito, formado para el año económico de 
1895-96, como el apéndice al amiliaramiento del 
mismo año, se hallarán expuestos al público por 
término de 15 días en la Secretaría del Ayunta
miento, durante los cuales se admitirán las recla
maciones que contra los mismos se presenten.

VilTarroya de la Sierra 3 de Marzo de 1895.— 
El Alcalde, Juan Narvión.

El Ayuntamiento que presido, asociado de un 
número igual de contribuyentes, ha acordado el 
arriendo á venta libre de todas y cada una de las 
especies de consumos y recargos autorizados,^ por 
un período de tres años, cuya subasta tendrá lu
gar en la Sala Consistorial el día 20 del actual, de 
diez á doce de la mañana; y de no haber postor, 
se celebrará una segunda el 30 del mismo mes; si 
tampoco hubiere postor, se procederá abarriendo 
en venta exclusiva de las especies de líquidos y 
carnes, celebrándose las correspondientes subastas 
en los días 9, 17 y 25 del próximo Abril, á las 
diez de su mañana, todo con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. .

Codo 1.° de Marzo de 1895.—El Alcalde, Félix
Salas. ____________ _

No habiéndose presentado al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados los mozos J osé 
Martínez Sangorrín, hijo de José y Simona, y Ma
riano Orduna Peise, hijo de Joaquín y Martina, se 
les cita para que comparezcan en esta Alcaldía 
dentro del término de 60 días; en la inteligencia 
que de no comparecer, se les instruirá expediente 
de prófugos.

Urriés 28 de Febrero de 1895.—El Alcalde, Mi
guel Landa. 1

Por término de 15 días se hallan expuestos 
público en la Secretaría del Ayuntamiento 0 
documentos siguientes: ' . • ¡o

Liquidaciones de ingresos y gastos del ejerció 
do 1893-94. . / - laño 

Presupuesto adicional y refundido para el » 
1894-95. , •

El presupuesto ordinario para el año eoonoD11 
co 1895-96. 111 ' ,

La Muela 3 de Marzó de 1895.—El Alcalde- 
Pascual Bernal.

•1 ¡ • . . . • ' j6
Por término de 15 días, desde la publicaoioü 

este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se hallaran 
manifiesto en la Secretaría de este AyuntanH6 
los documentos siguientes:. • ■'M 

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1893 a - 
Presupuesto adicional y retundido de 1894 a*
PresH-puesto ordinario para 1895- ai 96? fl| 
Cuentas municipales de los ejercicios 189» 

93 y 1893 al 94. ...
Mediana l.° de Marzo de 1895.—El Alca 1 

José Blasco.

Por término de 15 días se hallarán de man'^f 
to en la Secretaría del Ayuntamiento, á con 
desde hoy, los documentos siguientes: .

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1893 a 
Presupuesto adicional y refundido del 94-9o- 
Presupuesto ordinario para 1895-96. , , .Oi 
Apéndice al amiliaramiento para igual ejercí 
Y padrón de cédulas personales de ídem. 
Fréscano 1.® de Marzo de 1895.—El Alca 

Pedro Armingol.
-----------------------— ¿0

En cumplimiento á lo que previene el art- 
del reglamento de la contribución territorio1 z, 
30 de Septiembre de 1885, queda expuesto al 1 

e blico, en la Secretaría municipal, desde este 
15 del actual, el apéndice aí‘ amiliaramiento 
1895-96, con el objeto de que en dicho 
pueda ser examinado por los contribuyentes y 
d uzean las reclamaciones que consideren Pe 
nentes. ny

■ Tierga l.° de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
nito (Jarcia. ■

1 , , ----- 1 |)li'
Por término de 15 días, á contar desde la 

cación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la proso11 
quedan expuestos al público los documento5 
guientes: 1 •

Las liquidaciones de ingresos y gastos de 
á 1894. gj.

Presupuesto adicional y refundido de 1893^ ^ 
Presupuesto órdinario de ingresos y gastos r I 

el año 1895-96.
Escatrón 1.® de Marzo de 1895.—El Alc 

Luis de Olaso.
Por término de 15 días estarán de manifi0^’ ¡(is 

público en la Secretaría de este Ayuntami0¿ 
documentos siguientes: ■

Liquidaciones del presupuesto de 1893-94- 
Presupuesto adicional • y refundido para 

á 1895.
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Presupuesto ordinario para 1895-96.
Moneva 25 de Febrero de 1895.—El Alcalde, 

^guel Paracuellos.

Por los plazos reglamentarios, estarán de mani
ato al público, en la Secretaria del Ayunta- 
£uto, las liquidaciones de ingresos y gastos de 
933-94; el presupuesto adicional y refundido co- 
68pondiente á las mismas; el presupuesto ordi- 

^no para 1895-96 y el apéndice al amillaramien- 
®mpa-drouamiento de cédulas personales para 

® último ejercicio.
^Paracuellos de Jilooa l.° de Marzo de 1895.— 

Alcalde, Victoriano de Francia. ,

aPresupuestó municipal para 1895-96 y el 
tá a 1C6 a* arnRiaramient0 de este pueblo, esta- 

a  11 de manifiesto por 15 días en la Secretaría del 
ayuntamiento.

de Ebro 20 de Febrero de 189^—El Al- 
lde, Liborio Logroño.

dir^ Pr68upuesf° municipal ordinario y el apén- 
StiT/i1 ai?1^*aramiento de riqueza, para 1895-96, 
. callarán dé manifiesto en la Secretaría de este 
t6|U] minuto por el término de 15 días, duran- 

para la admisión de recla-

Aio6ir1a Moncayo 26 de Febrero de 1895.—El ^calde, Andrés Pérez.

^Sin^ ^ecre*iaym de este Ayuntamiento, y por 
los a ° d® 15 días, se hallan expuestos al público 
08 docamentos siguientes:

1893 dhgrdSós y gastos del ejercicio

p^®811 puesto adicional y refundido de 1894-95; y 
l  ^Puesto ordinario para el 1895 á 96.

^1 Al . ? , da de Alfindén 28 de Febrero de 1895.— ' 
ealde, Francisco Badía.

Ateca
D. Joaquín Feced, Juez de primera instancia de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que en los autos de juicio declara

tivo de menor cuantía que penden en este Juzga
do, instados por D. Francisco Hueso de la Orden, 
contra Francisco Júdez Lanero, sobre cobro de 
pesetas, ha reaído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue:

«En la villa de Ateca á 6 de Febrero de 1895: 
el Sr. D. Joaquín Feced y Valero, Juez de prime
ra instancia dei.partido, en los autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, promovidos por don 
Francisco Hueso de la Orden, Abogado y vecino 
de esta villa, defendido por sí mismo y represen
tado por el Procurador D. Mariano Sicilia, contra 
Francisco Júdez Lanero, labrador, vecino también 
de esta población, en rebeldía; siendo el objeto del 
juicio la reclamación de cantidad,

Fallo: Que debo condenar y condeno á Francis
co Júdez Lanero á que pague á D. Francisco 
Hueso de la Orden la cantidad de 1.557 pesetas 81 
céntimos é intereses legales del 6 por 100 anual 
desde el 15 de Noviembre de. 1894, con imposición 
de las costas al demandado. Y por esta mi senten
cia, que se notificará personalmente á Francisco 
Júdez Lanero, caso de ser habido, si así lo solici- 
tasé la parte demandailte, ó en ótfo caso; hágase 
la notificación en la forma prevenida en los artí
culos 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
insertándose solamente en los edictos el encabeza
miento y parte dispositiva de la misma, publicán
dose además en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.'—Joaquín Feced.»

Y para que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, y á los efectos que dispone el artí
culo 283 de la citada ley ritual, libro el presente 
en Ateca á 27 de Febrero de 1895.—Joaquín Fe
ced.—De orden de S. 8., Juan Manuel Gil.

^ SECCION SEPTIMA
JUZGADOS d e  PRIMERA INSTANCIA.

taragoza.—Pila r
Pl Cédula do citación.
esta instrucción del distrito del Pilar 

ha a^-11 a ’ POr Providencia dictada en este 
86 iuéerf} - • ílC^0 89 °^te mediaoite la presente, que 

á- jy”18, 6* Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin- 
^dad vaunei Pelegrín, vecino que íúé de esta 

actnai paradero se ignora, para que 
esta ailte Ia Excnia. Audiencia provincial 

UC las d°ce de la mañana del día 8 
wones''d'e)af ^u.al) con objeto de que asista á las se- 
^enito ^a?iUlci0 Oral de la causa seguida contra 

Peh-r,1^2 Berges sobre hfirto de prendas á di- 
^Pona? lil,‘ bajo la multa y apercibimiento co- 
h si no lo verifica.

■ O. de de Marzo de 1895.—El Escribano, 
• Romualdo Paraíso, Angel Arnau.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Eje a de los Caballeros
Cédula de citación.

El Sr. Juez municipal de esta villa, en provi
dencia dictada en diligencias de juicio de faltas, 
dimanantes de causa contra Gil Jiménez Lázaro, 
sobre disparo de arma de fuego á Evaristo Pradel, 
ha señalado para la celebración del juicio el día 12 
del actual, á las diez de la mañana, en la Sala de 
este Juzgado. E ignorándose el paradero del refe
rido Gil Jiménez, se le cita mediante la presente 
para que comparezca en este Juzgado en el expre
sado día y hora; pues en otro caso se continuará 
el juicio en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar. ■

Y para que conste y sirva de citación en forma, 
cumpliendo lo mandado, libro y firmo la presente 
en Ejea de los Caballeros á 2 de Marzo de 1895.— 
Miguel Pallares, Secretario.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Febrero de 1895*

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTALDÍAS.

4 ◄ a 1 -4 de
vivoe.! 

8 i 5 B8
§ 
í

i

•• —■ --- — .

11... 3 » 3 » » 3
12... 3 1 4 » » 4
13... 1 2 3 » » » 3
14... » 2 2 • » » 2
15... 1 1 2 » » > 2
16... 2 1 3 » > » 3

117... > 1 1 » » »
18... 2 1 3 » 1 1 4
19... 1 3 4 > > 4
20... 1 3 4 » » • 4

» » * » » »

14 15 29 > 1 1 30

NACIDOS SIN VIDA
Y MUBRTO8 ANTES DE SER INSCRITOS-

TOTAL 

d k
LEGÍTIMOS. NO L EGÍTIMOS.

TOTAL

*
3

X
8

I <$
5

a
a

í de AMBAS CL*’g’

o B cr* muertos.
8 $ 8 i

» » > * » 3
4

> » » » » >
3

» > » > » »
» » » » » »

* » » » » 4
3

» » » » * »
i

» » » » » » >
4

> » » » >
» 1 1 » » » 1 5

4
» » » » *
» » » » » > »

. —. —

» 1 1 » » > 1 31^

Zaragoza 21 de Febrero de 1895.—El Juez municipal, José M. Rascones.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 2.' decena del mes de Febrero 
1895, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDO S.________ _
t í iTAI

días.
VARONES. IRAS- g b n b b a ^

Solteros. Caeados. 
XX

Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11...
12...

»
1

»
1 » 2

3
1

»
»

»
»

3
1

3
3
3

13...
14...

2
3

»
»

»
»

2
3

1
2

»
» > 2

2
2

5
4

15...
16...

1
2

i
»

»
»

2
2

1
1

»
1

1 
» 4

1
17...
18...

1
2

»
»

»
»

1 »
2

»
2

»
2

•
6 8

3
19... » 2 » 2 1 » ■ • 2
20... > 1 ‘ » 1 i » » 1 a y

» » » » »
____ 36/

12 5 > 17 13 3 3 19

21 de Febrero de 1895.—El Juez municipal, JoséM. Rascones.
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